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ANEXO 1 

LOS ACTORES NACIONALES 

Los actores nacionales responsables de garantizar la seguridad marítima o cuya 

colaboración es necesaria para la seguridad forman un amplio abanico, repartidos 

entre organismos de la Administración  General del Estado, las Administraciones de 

las Comunidades Autónomas y otros organismos.  

Para facilitar su comprensión, se relacionan en forma de tabla junto con sus 

cometidos más relevantes en relación con la Seguridad Marítima: 

ORGANISMO COMETIDOS 
Presidencia del 
Gobierno 

Departamento 
de 
Infraestructura y 
Seguimiento 
para 
Situaciones de 
Crisis. 

Realizar el seguimiento de las situaciones de crisis 
o emergencia nacionales e internacionales, en coordinación 
con los órganos y autoridades directamente competentes, y 
servir como órgano de apoyo para las 
actuaciones de la Presidencia del Gobierno o de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de 
Crisis.1

 

Ministerio del 
Interior. 

Servicio 
Marítimo de la 
Guardia Civil. 

Ejercer las funciones que la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
asigna a la Guardia Civil, en las aguas marítimas españolas 
hasta el límite exterior del mar territorial y 
excepcionalmente, fuera del límite del mar territorial2. En 
concreto asume cometidos sobre los siguientes aspectos3: 

Judicial: prevención y averiguación de delitos, primeras 
diligencias e informes técnicos.   

                                            
1 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. Real Decreto 1370/2008, de 1 de agosto, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica de la Presidencia del Gobierno. Artículo 8 [en línea]. BOE número 230/2008, 
de 23 de septiembre [ref. de 14 de marzo de 2009]. Disponible en Web < 
http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/23/pdfs/A38645-38647.pdf >. 
2 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y RELACIONES CON LAS CORTES. Real Decreto 246/1991, 
de 22 de febrero, por el que se regula el Servicio Marítimo de la Guardia Civil.  Artículo 1 [en línea]. 
22 de febrero de 1991. [ref. 26 de febrero de 2008]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/boe/dias/1991/03/01/pdfs/A07057-07057.pdf >. 
3 JEFATURA DEL ESTADO. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Artículos 11 y 12  [en línea]. BOE número 63/1986, de 13 de marzo [ref. de 27 de febrero 
de 2009]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/06859 >. 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/09/23/pdfs/A38645-38647.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1991/03/01/pdfs/A07057-07057.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/06859
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ORGANISMO COMETIDOS 
Gubernativo: Seguridad ciudadana, inmigración irregular, 
orden público.  

Fiscal, como Resguardo Fiscal del Estado: Prevención y 
persecución del fraude y el contrabando.   

Administrativo: Conservación de la naturaleza y el medio 
ambiente, control e inspección pesquera, protección del 
patrimonio histórico hundido4.   

Militar: Las de este carácter encomendadas por el Gobierno 
o Mº de Defensa.   

Otras: Misiones de paz en el extranjero, colaboración con 
SASEMAR, auxilios y remolques.  

Policía Nacional Lucha contra el Tráfico de drogas en aguas 
internacionales5.  

Ministerio de 
Defensa. 

Armada (y en 
menor medida 
E.A.). 
  

a) La vigilancia de los espacios marítimos, como 
contribución a la acción del Estado en la mar… y  aquellas 
otras actividades destinadas a garantizar la soberanía e 
independencia de España, así como a proteger la vida de 
su población y sus intereses. 

b) El apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado en la lucha contra el terrorismo y a las instituciones 
y organismos responsables de los servicios de rescate 
marítimo en las tareas de búsqueda y salvamento. 

c) La colaboración con las diferentes Administraciones 
públicas en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, 
calamidad u otras necesidades públicas, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente6. 

                                                                                                                                        

 

4 En este cometido se produce un conflicto de competencias con la Armada, que considera este 
cometido como propio, conforme a la Ley 60/1962. JEFATURA DEL ESTADO. Ley 60/1962, de 24 de 
diciembre, por la que se regulan los auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones 
marítimos. Artículos 31, 47 y 51 [en línea]. BOE 310/1962, de 27 de diciembre [ref. 27 de febrero de 
2009]. Desarrollado por el Decreto 984/1967, de 20 de abril, del Ministerio de Marina, por el que se 
aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 60/1962 [en línea]. BOE 117/1967, de 17 mayo [ref. 
27 de febrero de 2009]. Modificado a su vez por el Decreto 2993/1968, de 28 de noviembre, del 
Ministerio de Marina, por el que se modifican los artículos 23, 31 y 56 del reglamento aprobado por 
decreto 984/1967 [en línea]. BOE 294/1968, de 7 de diciembre. [ref. 27 de febrero de 2009]. 
Disponible en web < http://www.codigo-civil.net/derechocivil/leyhallazgosmaritimos.pdf > 
5 MINISTERIOS DE DEFENSA E INTERIOR. Acuerdo Inter-departamental entre los Ministerios de 
Defensa e Interior en el ámbito de la Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Drogas. Madrid. 14 de febrero 
de 2006. 
6 JEFATURA DEL ESTADO. Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. 
Artículo 16. Madrid, noviembre de 2005. 

http://www.codigo-civil.net/derechocivil/leyhallazgosmaritimos.pdf
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ORGANISMO COMETIDOS 
CNI Organismo público responsable de facilitar al Presidente 

del Gobierno y al Gobierno de la Nación las informaciones, 
análisis, estudios o propuestas que permitan prevenir y 
evitar cualquier peligro, amenaza o agresión contra la 
independencia o integridad territorial de España, los 
intereses nacionales y la estabilidad del Estado de derecho 
y sus instituciones7.  

 

Dirección 
General de 
Marina 
Mercante 
(DIMAMER) 

Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación:  
- Las relacionadas con la seguridad de la vida humana en 
el mar y de la navegación. 
- Salvamento de la vida humana y limpieza de aguas 
marítimas y lucha contra contaminación. 
- Control de la situación, registro y abanderamiento de 
buques civiles, la regulación de su despacho, auxilio, 
salvamento, remolque, hallazgos y extracciones marítimas. 
- Ordenación y control del tráfico marítimo. 
- Registro y control del personal marítimo civil. 
- Otorgar la declaración de cumplimiento de los buques con 
el código ISPS8 9

Organismo 
Público Puertos 
del Estado. 

Otorgar la declaración de cumplimiento del puerto con el 
código ISPS (International Ship and Port Facility Code).10 
 

Ministerio de 
Fomento. 

Sociedad de 
Salvamento y 
Seguridad 
Marítima 
(SASEMAR)11

 

- Búsqueda, rescate y salvamento marítimo. 
- Prevención y lucha contra la contaminación. 
- Control y ayuda al tráfico marítimo12. 

                                            
7 JEFATURA DEL ESTADO. Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del CNI. Artículo 1. Madrid, 
mayo de 2002.   
8 El código ISPS es una adición al convenio SOLAS (Safety Of Life at Sea) sobre los requisitos de 
seguridad mínimos necesarios en puertos y buques, en aras de una mayor seguridad tras los 
atentados del 11S. ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL. Convenio SOLAS (Safety Of Life 
At Sea). Nuevo Capítulo XI-2, Medidas para aumentar la seguridad marítima. Londres, diciembre de 
2002. 
9 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. Real Decreto 1617/2007, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen medidas para la mejora de la protección de los puertos y del transporte marítimo. Artículo 
6. Madrid, diciembre de 2007. 
10 Ibid, Artículo 12 y Disposición Adicional Primera.  
11 Es importante destacar que el Subdirector General de Cooperación y Defensa Civil de la 
DIGENPOL (Actualmente un General del E.A.) es el representante del Ministerio de Defensa en la 
Comisión Nacional de Salvamento Marítimo establecida en el Real Decreto 1217/2002, de 22 de 
noviembre, por el que se determinan la composición y funciones de la Comisión Nacional de 
Salvamento Marítimo [en línea]. BOE 297/2002, de 12 de diciembre de 2002 [ref. de 9 de marzo de 
2009]. Disponible en Web < http://www.boe.es/boe/dias/2002/12/12/pdfs/A43114-43115.pdf >. 
12 JEFATURA DEL ESTADO. Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante [en línea]. Artículo 90. BOE número 283/1992 de 25 de noviembre.[ref. 27 de 

http://www.boe.es/boe/dias/2002/12/12/pdfs/A43114-43115.pdf
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ORGANISMO COMETIDOS 
Capitanías 
Marítimas. 

-  Autorizar o prohibir la entrada y salida de buques en 
aguas españolas. 

-  Determinar las zonas de fondeo y de maniobra. 
-  Dirigir las actuaciones y proporcionar instrucciones a los 
medios de SASEMAR en su área de responsabilidad13. 

 
Ministerio de 
Economía y 
Hacienda. 

Dirección 
Adjunta de 
Vigilancia 
Aduanera 
(DAVA) 

Descubrimiento, persecución y represión en todo el 
territorio nacional, aguas jurisdiccionales y espacio aéreo 
español, de actos e infracciones de contrabando, 
ejerciendo funciones de vigilancia marítima, aérea y 
terrestre14. 

Ministerio de 
Medio Ambiente, 
Medio Rural y 
Marino. 

Secretaría 
General del Mar 
(SEGEMAR) 
 

Protección y conservación del mar y del dominio público 
marítimo-terrestre; uso sostenible de la costa y de los 
recursos naturales en el medio marino, pesca marítima en 
aguas exteriores y participación en la planificación de la 
política de investigación en materia de pesca y 
biodiversidad de los ecosistemas marinos15. 

Incluye la propuesta de un plan integral de contingencias 
para actuaciones en el mar de lucha contra la 
contaminación y la colaboración con el ministerio de 
Fomento para potenciar los medios de lucha contra la 
contaminación. 

                                                                                                                                        

 

febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/26146 >. 
13 MINISTERIO DE FOMENTO. Real Decreto 638/2007, de 18 de mayo, por el que se regulan las 
Capitanías Marítimas y los Distritos Marítimos [en línea]. Artículo 10. BOE número 132 de 2 de junio 
de 2007. [ref. de 28 de febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://www.fomento.es/nr/rdonlyres/52021e5e-8940-49bf-b6b8 
5a2553804563/27841/rd638200718mayo.pdf  >. 
14 MINISTERIO DE HACIENDA. Real Decreto 319/1982, de 12 de Febrero, por el que se reestructura 
y adscribe directamente el Servicio de Vigilancia Aduanera [en línea]. Artículo 2. BOE número 
48/1982, de 12 de febrero. [ref. de 27 de febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://www.aeat.es/AEAT/Contenidos_Comunes/Ficheros/Normativas/descarga/rd120282.pdf >. 
15 MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. REAL DECRETO 1130/2008, de 4 de julio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino [en línea]. Artículo 15. BOE número 164/2008 de 8 de julio. [ref. de 28 de febrero de 
2009]. 2008. Disponible en web < http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/08/pdfs/A29779-29792.pdf# >. 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1992/26146
http://www.fomento.es/nr/rdonlyres/52021e5e-8940-49bf-b6b8%205a2553804563/27841/rd638200718mayo.pdf
http://www.fomento.es/nr/rdonlyres/52021e5e-8940-49bf-b6b8%205a2553804563/27841/rd638200718mayo.pdf
http://www.aeat.es/AEAT/Contenidos_Comunes/Ficheros/Normativas/descarga/rd120282.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/08/pdfs/A29779-29792.pdf
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ORGANISMO COMETIDOS 
Ministerio de 
Asuntos Exteriores 
y Cooperación. 

 - Delimitación física de los espacios marítimos y su 
correspondiente contenido jurídico. 

- Desarrollo e impulso de la legislación marítima 
internacional. (Representación en la OMI) 

- Acción diplomática para la cooperación con estados con 
limitada capacidad de control de sus aguas.  

Ministerio de 
Cultura. 

Dirección 
General de 
Bellas Artes y 
Bienes 
Culturales.  

- Proteger el patrimonio histórico16. (Subdirección General 
de Protección del Patrimonio Histórico) 

Ministerio de 
Industria, Turismo 
y Comercio. 

Dirección 
General de 
Política 
Energética y 
Minas. 
 

Proponer el otorgamiento y tramitación de autorizaciones, 
permisos y concesiones de explotación de hidrocarburos y 
su seguimiento y control, así como las actuaciones en 
materia de investigación y aprovechamiento de los 
yacimientos minerales y demás recursos geológicos e 
hidrogeológicos, en el marco de las competencias de la 
Administración General del Estado17. 

Comunidades 
Autónomas 
litorales. 

 - Ordenación de la actividad de pesca en aguas interiores, 
marisqueo y acuicultura18. 

- Seguridad de los puertos no encuadrados en el Organismo 
Público Puertos del Estado. 

Tabla I 
Actores con responsabilidades en Seguridad Marítima o cuya colaboración es 

necesaria. 
 

 

 

                                            
16 MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. REAL DECRETO 1132/2008, de 4 de julio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura [en línea]. Artículo 5. 
BOE número 165, de 9 de julio [ref. de 28 de febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/09/pdfs/A29987-29992.pdf >. 
17 MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Real Decreto 1182/2008, de 11 de julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio [en 
línea]. Artículo 16.1. BOE número 171 de 16 de julio [ref. de 28 de febrero de 2009]. Disponible en 
web < http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/06719 >. 
18 JEFATURA DEL ESTADO. Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 [en línea]. Artículo 
148.1., Apartado 11. BOE número 311/1978, de 29 de diciembre [ref. de 27 de febrero de 2009]. 
Disponible en web < 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1978/31229 >. 

http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/09/pdfs/A29987-29992.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/06719
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1978/31229
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Además de los actores con cometidos relacionados con la Seguridad Marítima, 

existen otros actores que intervienen en el entorno y que por lo tanto disponen de 

una información sobre el mismo que puede ser necesaria para conseguir un 

conocimiento efectivo del mismo. Son los siguientes: 

ORGANISMO COMETIDOS 
Ministerio de Justicia. Legislación marítima19. 

Ministerio de 
Política 
Territorial20. 

Delegaciones del 
Gobierno. 

Relaciones con las Comunidades Autónomas. 

Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación. 

Instituto Español de 
Oceanografía. 
(IEO) 
 
Consejo Superior 
de Investigaciones 
Científicas. (CSIC) 

El estudio de la mar y sus recursos21. En 
particular, conforme a la Ley de Pesca Marítima 
de 2001, investigar y asesorar en relación con la 
política sectorial pesquera del Gobierno22. 

Fomento, coordinación, desarrollo y difusión de la 
investigación científica y tecnológica, de carácter 
multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance 
del conocimiento y al desarrollo económico, social 
y cultural23.  

Ministerio de 
Trabajo e 
Inmigración. 
 

Instituto Social de 
la Marina. 

Formación, Sanidad, Programas Sociales y 
Empleo y Desempleo de los trabajadores del 
mar24. 

                                            
19 Actualmente está en trámite el Proyecto de Ley General de Navegación Marítima, aprobado en 
Consejo de Ministros en diciembre de 2008. 
20 El 7 de abril de 2009 el Ministerio de Administraciones Públicas pasó a denominarse Ministerio de 
Política Territorial. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. Real Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el que 
se reestructuran los departamentos ministeriales [en línea]. Artículo 1. BOE 85/2009, de 7 de abril 
[ref. 19 de abril de 2009]. Disponible en web < http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/07/pdfs/BOE-A-
2009-5824.pdf >. 
21 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. Real Decreto 1950/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Instituto Español de Oceanografía [en línea]. Artículo 3 del Estatuto. BOE 
289/2000, de 2 de diciembre [ref. 27 de febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1950-2000.html >. 
22 JEFATURA DEL ESTADO. LEY 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado [en línea]. 
Artículo 88. BOE número 75/2001 de 28 de marzo [ref. de 27 de febrero de 2009]. Disponible en web 
< http://www.boe.es/boe/dias/2001/03/28/pdfs/A11509-11532.pdf >. 
23 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. REAL DECRETO 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su Estatuto 
[en línea]. BOE número 12/2007 de 14 de enero [ref. de 27 de febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/00591 >. 
24 MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL. Real Decreto 1414/1981, de 3 de 
julio, por el que se reestructura el Instituto Social de la Marina [en línea]. Artículo 2. BOE número 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/07/pdfs/BOE-A-2009-5824.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/07/pdfs/BOE-A-2009-5824.pdf
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1950-2000.html
http://www.boe.es/boe/dias/2001/03/28/pdfs/A11509-11532.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/00591
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ORGANISMO COMETIDOS 
Ministerio de 
Sanidad y 
Política 
Social25. 

Dirección General 
de Salud Pública y 
Sanidad Exterior. 

Sanidad exterior26. 

Cruz Roja 
Española. 

 Prevención, vigilancia y atención de situaciones 
de riesgo, actos culturales y deportivos, playas y 
aguas interiores. 

Salvamento, socorrismo y asistencia marítima.27
 

Asociación 
de Navieros 
Españoles. 
(ANAVE) 

 Coordinación, representación, gestión, fomento y 
defensa de los intereses de las empresas 
navieras españolas28. 

Tabla II.  
Actores cuya colaboración es necesaria para alcanzar un Conocimiento del Entorno 

Marítimo efectivo. 

                                                                                                                                        

 

169/1981 de 16 de julio. [ref. de 28 de febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1981/15822 > . 
25 El 7 de abril de 2009 el Ministerio de Sanidad y Consumo pasó a denominarse Ministerio de 
Sanidad y Política Social. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. Real Decreto 542/2009, de 7 de abril, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales [en línea]. Artículo 1. BOE 85/2009, de 7 
de abril [ref. 19 de abril de 2009]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/07/pdfs/BOE-A-2009-5824.pdf >. 
26 MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO. REAL DECRETO 1133/2008, de 4 de julio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo [en línea]. Artículo 9. 
BOE número 165/2008 de 9 de julio [ref. de 28 de febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/09/pdfs/A29992-30002.pdf >. 
27 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. Estatutos de Cruz Roja Española [en línea]. Artículo 5, Apartado 2. 
Publicados por Orden MTAS de 4 de septiembre de 1997 (BOE número 223/1997 de 17 de 
septiembre), Modificados por Orden TAS/2800/2007, de 21 de septiembre, por la que se modifica la 
Orden de 4 de septiembre de 1997, por la que se dispone la publicación de los Estatutos de Cruz 
Roja Española. [ref. de 28 de febrero de 2009]. Disponible en web < 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/17107&txtlen=5
63 >. 
28 ASOCIACIÓN DE NAVIEROS ESPAÑOLES (ANAVE). Estatutos de la asociación. Madrid, mayo 
de 2007. Anunciado por Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se anuncia la 
modificación de los Estatutos de la «Asociación de Navieros Españoles » (Depósito número 122). 
BOE número 125/2007 de 25 de mayo. 

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1981/15822
http://www.boe.es/boe/dias/2009/04/07/pdfs/BOE-A-2009-5824.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2008/07/09/pdfs/A29992-30002.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/17107&txtlen=563
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2007/17107&txtlen=563
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ANEXO 1 
APÉNDICE 1 

MEDIOS NACIONALES DE SEGURIDAD MARÍTIMA 

1. INTRODUCCIÓN. 

En este Apéndice se hace un estudio comparado de los distintos medios, de 

superficie y aéreos, empleados por los distintos organismos. Únicamente se han 

incluido organismos de ámbito estatal, y se ha hecho especial énfasis en la Armada 

y Guardia Civil. Todas las tablas y gráficos son de elaboración propia. Las fuentes 

de las que se han obtenido los datos son: 

Armada: Lista Oficial de Buques 2009 y datos proporcionados por la Sección de 

Planes de Recursos de la División de Planes del Estado Mayor de la Armada. 

Guardia Civil (GC): Datos proporcionados por la Dirección General de la Guardia 

Civil. 

Ejército del Aire (EA): Datos proporcionados por la Jefatura SAR del Ejército del 

Aire. 

Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera (DAVA): Lista Oficial de Buques de la 

Armada 2009. 

Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR): Plan Nacional 

de Salvamento 2004-2009 y datos proporcionados por la Subdirección General de 

Coordinación y Gestión Administrativa de la Dirección General de Marina Mercante. 
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Secretaría General del Mar (SEGEMAR): Datos proporcionados por la Dirección 

General de Recursos Pesqueros y Acuicultura, Subdirección General de Inspección 

Pesquera.  

2. RESULTADOS DEL ESTUDIO. 

De las tablas y gráficos que se incluyen a continuación, es importante destacar los 

siguientes aspectos: 

- Dos Organismos nacidos a principios de la década de los noventa, el Servicio 

Marítimo de la Guardia Civil y la SASEMAR, han proporcionado un enorme impulso 

a los medios de superficie y aéreos dedicados a tareas de seguridad marítima, cada 

uno en su campo de actuación especializado. 

- La Armada ha hecho una apuesta por los buques oceánicos, prescindiendo de 

los buques de pequeño porte, que habrán sido desguazados allá por el 2015. En 

este sentido su vocación es de proyección, dejando las aguas litorales a otros 

organismos, con lo que se consigue una complementariedad de los medios. 

- La Guardia Civil y el DAVA disponen de un pequeño número de buques de 

capacidad oceánica. 

- El Ejército del Aire sigue siendo el organismo con mayor número de medios 

aéreos dedicados a SAR y Vigilancia Marítima.   
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Tabla 1 

Comparativa de medios de superficie por desplazamiento y Organismo de adscripción. 

 GC1 ARMADA DAVA SASEMAR SEGEMAR2 TOTAL
>1000 Tn 1 13 1 0 0 15
500-1000 Tn 2 0 1 14 0 17
100-500 Tn 18 15 0 0 0 33
50-100 Tn 7 4 16 10 0 37
<50 Tn 40 3 18 55 0 116
TOTAL 68 35 36 79 0 218

 

 

 

 

                                            
1 Guardia Civil: El buque de >1000 Tn entra en servicio en 2010. No se contemplan las 2 semirrígidas cabinadas y las 39 semirríigidas y neumáticas.  
2 Los tres buques oceanográficos de SEGEMAR no se contemplan; los 4 patrulleros oceánicos de SEGEMAR que opera la Armada y los 7 patrulleros de altura de 
SEGEMAR que opera la GC están incluidos en los organismos respectivos. 
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Tabla 2 

Comparativa de medios aéreos por tipo Organismo de adscripción. 

Aeronaves3 GC4 E.A5. DAVA SASEMAR SEGEMAR TOTAL 
Helicópteros 10 15 7 10 4 46 
Aviones 2 18 6 4 3 26 
TOTAL 12 26 13  14 7 72 

 

                                            
3 No se incluyen los helicópteros de la Armada, ya que, como norma general, no llevan a cabo misiones específicas de Seguridad Marítima de manera individual, 
sino como medio embarcado en unidades de superficie. 
4 De los helicópteros de la GC sólo se han contabilizado los 10 BK117, más adaptados al vuelo sobre el mar, de los 41 que dispone la GC. 
5 El E.A. utiliza sus aeronaves principalmente para SAR, excepto los 7 P3 Orión. Dispone además de 8 helicópteros con rol secundario SAR que no han sido 

incluidos. 
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Gráfico 1 

Comparativa de medios de superficie por desplazamiento y Organismo de adscripción. 
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Gráfico 2 

Comparativa de medios aéreos por tipo y Organismo de adscripción. 
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Gráfico 3 

Distribución de medios de superficie por Organismo de adscripción  
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Gráfico 4 

Comparación de medios de superficie entre la Guardia Civil y Armada en el año 2009 y el año 20156 
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6 De los buques de la Armada de Vigilancia Marítima se dan de baja los 4 Clase Barceló, los 4 Clase Dragonera y los 9 Clase Bergantín. Se dan de baja el Chilreu 

y Descubierta y entran en servicio 7 BAM y uno de la clase Chilreu. De la Guardia Civil no se incluyen las semirrígidas. 
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ANEXO 1 
APÉNDICE 2 

MEDIOS AUTONÓMICOS DE VIGILANCIA MARÍTIMA 

1. INTRODUCCIÓN. 

En este Apéndice se hace un estudio comparado de los distintos medios, de 

superficie y aéreos, empleados por las Comunidades Autónomas. Las fuentes de las 

que se han obtenido los datos son los respectivos departamentos responsables de 

llevar a cabo los cometidos de inspección pesquera de las siguientes comunidades: 

Galicia1; Asturias2; Cantabria3; País Vasco4; Cataluña5; Valencia6; Murcia7; 

Andalucía8; Baleares9; Canarias10. 

                                            
1 MARTÍNEZ VILARIÑO, Patricia. Gabinete de Comunicación da Consellería de Pesca e Asuntos 
Marítimos da Xunta de Galicia. Documentación Servizo de Gardacostas da Consellería de Pesca [en 
línea]. patricia.martinez.vilarino@xunta.es . Correo electrónico de 18 de marzo de 2009, 13:58. 
2 FERNÁNDEZ BENÍTEZ, Rafael. Jefe de sección de Protección de Recursos. Servicio de 
Ordenación Pesquera. Dirección General de Pesca. Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural. Embarcaciones de vigilancia [en línea]. RAFAELFB@princast.es. Correo electrónico de 5 de 
marzo de 2009, 9:24.  
3 GONZÁLEZ, Julio. Subdirector de Pesca de la Consejería de Pesca del Gobierno de Cantabria. 
Conversación telefónica de 21 de abril de 2009. 
4 ORTUZAR, Joxe. Dirección del Gabinete del Consejero. Portal 
Nasdap.Euskadi.net/Nasdap.Euskadi.net Ataria [en línea]. buzon@ej-gv.es. Correo electrónico de 10 
de marzo de 2009, 12:32.  
5 TERÉS GALINDO, Rosa María. Departament d’Agricultura, Alimentació i Acció Rural. S000072-
09/estadistica pesca [en línea]. rosa.teres@gencat.cat. Correo electrónico de 13 de marzo de 2009, 
9:53. 
6 GENERALITAT VALENCIANA. Vigilancia en el mediterráneo [en línea]. Página Web de la 
Conselleria d’Agricultura, Pesca i Alimentació [ref. de 19 de abril de 2009]. Disponible en Web < 
http://www.agricultura.gva.es/reportajes/reportajes.php?id_informe=31&pag=3 >. 
7 COMUNIDAD AUTÓNOMA REGIÓN DE MURCIA. Inspección Pesquera en la Región de Murcia [en 
línea]. Página Web de la Consejería de agricultura y Agua [ref. de 19 de abril de 2009]. Disponible en 
Web <  
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2. RESULTADOS DEL ESTUDIO. 

De las tablas y gráficos que se incluyen a continuación, es importante destacar los 

siguientes aspectos: 

- La capacidad de los medios de las distintas CC.AA. es muy limitada, 

exceptuando la Junta de Galicia con su Servicio de Guardacostas, que además es 

la única que dispone de medios aéreos en propiedad. 

- Estas capacidades están en consonancia con sus responsabilidades, limitadas a 

la vigilancia pesquera en las aguas interiores y el marisqueo.   

                                                                                                                                        

 

http://www.carm.es/neweb2/servlet/integra.servlets.ControlPublico?IDCONTENIDO=871&IDTIPO=11
&RASTRO=c432$m1262,1263 >. 
8 JORDANO FRAGA, José. Jefe del Servicio de Inspección Pesquera y Acuícola. Dirección General 
de Pesca y Acuicultura. Consejería de Agricultura y Pesca. Patrulleras Junta Andalucía [en línea]. 
jose.jordano@juntadeandalucia.es. Correo electrónico de 6 de marzo de 2009, 10:31 
9 NAVARRO, Oliver. Dirección General de Recursos Marinos. Gobierno Balear. Conversación 
telefónica de 21 de abril de 2009. 
10 MINGORANCE RODRÍGUEZ, Mª Carmen. Técnico de Inspección Pesquera. Viceconsejería de 
Pesca. Solicitud de información [en línea]. mminrod@gobiernodecanarias.org. Correo electrónico de 
11 de marzo de 2009, 17:20 
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Tabla 1 

Comparativa de medios de superficie por desplazamiento y Comunidad Autónoma. 

 GALICIA ASTURIAS CANTABRIA P. VASCO CATALUÑA VALENCIA MURCIA ANDALUCIA BALEARES CANARIAS 

>500 Tn 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
100-500 Tn 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
50-100 Tn 2 0 0 0 1 0 0 0 1 0 
<50 Tn 20 7 7 2 4 4 1 9 4 12 
TOTAL 25 7 7 2 5 4 1 9 5 12 
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Tabla 2 

Comparativa de medios aéreos por tipo Comunidad Autónoma.  

 

 GALICIA ASTURIAS CANTABRIA P. VASCO CATALUÑA VALENCIA MURCIA ANDALUCIA BALEARES CANARIAS 

Helicópteros 2 0 0 0 0 111 1 0 0 0 

                                            
11 Es un helicóptero comercial que se alquila para estas labores, aunque no todos los años. 
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Gráfico 1 

Comparativa de medios de superficie por desplazamiento y Comunidad Autónoma. 
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Gráfico 2 

Comparativa de número total de embarcaciones por Comunidad Autónoma. 
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ANEXO 2 

LOS ACTORES INTERNACIONALES 

1. INTRODUCCIÓN. 

En este Anexo se relacionan una serie de organizaciones, iniciativas y documentos 

relacionados de una u otra manera con la Seguridad Marítima, con el único objeto 

de dar una idea más aproximada de la amplitud y diversidad de los actores 

implicados. 

2. ORGANIZACIONES. 

2.1. NACIONES UNIDAS / ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL. 

Las Naciones Unidas son responsables del marco jurídico internacional del mar. 

Este marco jurídico, fundamental para la lucha contra las amenazas emergentes, se 

basa en una serie de convenios, entre los que destacan: 

- El Convenio de Jamaica de 1982 sobre Derecho del Mar (UNCLOS), firmado por 

España el mismo año y ratificado en 1996. Recoge los espacios marítimos y su 

régimen jurídico, además de otros mecanismos fundamentales para la Seguridad 

Marítima, como el derecho de persecución o el de visita.  

- El Convenio de las Naciones Unidas sobre la Seguridad de la Vida Humana en la 

Mar (SOLAS) de 1974, modificado el 12 de diciembre de 2002. Establece las 

normas a nivel mundial sobre Seguridad de la Navegación (“Safety”), aunque 

después del 11-S se ha ampliado su contenido para incluir un nuevo capítulo que 



Específico Armada Monografía: Seguridad Marítima CC Antonio TÁNAGO 

 

2-2 

                                           

obliga a los gobiernos signatarios a adoptar una serie de medidas destinadas a 

aumentar la seguridad (“security”) de la actividad portuaria y el transporte marítimo. 

Estas medidas están recogidas en el “Código Internacional para la Protección de 

Buques e Instalaciones” (Código ISPS, en sus siglas en inglés)1. Otra modificación 

al SOLAS obliga además a adoptar el sistema AIS (Automatic Identification System) 

en buques de pasajeros o de carga de más de 300 toneladas2. Este sistema, 

aunque ideado para aumentar la Seguridad en la Navegación, facilita el seguimiento 

del tráfico marítimo, lo que supone una excelente herramienta para detectar posibles 

conductas sospechosas. 

- Convenio de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicas, de 1988. Este convenio establece en su artículo 17, las 

actuaciones que los Estados pueden llevar a cabo para impedir el tráfico ilícito de 

droga por mar.  

- Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Inmigrantes por Tierra, Mar y Aire, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional, hecho en Nueva York el 15 de noviembre de 2005. Este 

protocolo establece las medidas acordadas por los estados parte para luchar contra 

el tráfico ilícito de inmigrantes por mar. 

- Convenio de las Naciones Unidas para la Supresión de Actos Ilícitos en la Mar 

(SUA), de 1988. Este Convenio establece los supuestos sobre los que basar 

legalmente la intervención en la mar por parte de buques de los estados signatarios, 

ante actuaciones criminales.  

Dentro de las Naciones Unidas, la Organización Marítima Internacional (OMI) es la 

agencia especializada de la organización para las cuestiones relacionadas con el 

 
1 ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL. Convenio SOLAS, Capítulo XI-2. Londres, 
Diciembre de 2002. 
2 ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL. Convenio SOLAS, Revisión del Capítulo V, 
Diciembre de 2000. 
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ámbito marítimo. Creada en 1948, su misión principal es la seguridad de la vida 

humana (“safety”) y la protección medioambiental en la mar, aunque desde el año 

2002 ha asumido diversos cometidos sobre seguridad marítima (“security”). La 

principal iniciativa es el anteriormente mencionado ISPS Code (“International Ship 

and Port Security Code”), aunque otras iniciativas, del ámbito de la seguridad de la 

vida humana, como pueden ser el AIS (“Automathic Identification System”) o el LRIT 

(“Long Range Information and Tracking”) han resultado ser herramientas muy útiles 

para la seguridad marítima. Todas las modificaciones a los Convenios y Protocolos 

mencionados son liderados por la OMI. 

2.2. LA OTAN. 

La OTAN es una organización que ha desarrollado enormemente sus capacidades 

relacionadas con la seguridad marítima, mediante operaciones como “Active 

Endeavour” y con iniciativas como la “Maritime Situational Awareness” (MSA) o 

Conocimiento del Entorno Marítimo, que se define como “The understanding of 

military and non-military events, activities and circumstances within and associated 

with the maritime environment that are relevant for current and future NATO 

operations and exercises where the Maritime Environment (ME) is the oceans, seas, 

bays, estuaries, waterways, coastal regions and ports”3 

El 18 de noviembre de 2008, el Director del Estado Mayor Internacional (IMS) y el 

Asistente del Secretario General para Operaciones (IS) recomendaron al Secretario 

General que el Consejo del Atlántico Norte (NAC) encargase al Allied Command 

Transformation (ACT) la elaboración de un Concepto Marítimo OTAN a largo plazo, 

y al Allied Command Operations (ACO) un Concepto para Operaciones de 

Seguridad Marítima OTAN que debe estar listo a corto plazo. 

Además, la OTAN siente la necesidad de desarrollar un concepto sintético de 

Estrategia Marítima, consensuado por los dos mandos estratégicos, con el objetivo 

                                            
3 ALLIED COMMAND TRANSFORMATION, MDA Concept (draft 0.2), 27 de octubre de 2006. 
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de definir el próximo contexto estratégico, los riesgos, amenazas e implicaciones 

militares para la OTAN, las oportunidades que ofrece la mar para la seguridad, las 

implicaciones de un enfoque global a las operaciones marítimas y el trabajo 

conceptual y las capacidades requeridas. Este marco conceptual debe ayudar  

a desarrollar aspectos de la seguridad marítima, incluyendo la Operación “Active 

Endeavour” y la MSA4.  

2.3. LA UNIÓN EUROPEA. 

La Unión Europea es un actor importante de la Seguridad Marítima. Participa por 

medio de diferentes iniciativas y operaciones, entre las que destacan: 

- FRONTEX, la Agencia Europea para la gestión de la cooperación operativa en 

las fronteras exteriores5. Entre otras, coordina las operaciones de vigilancia 

marítima contra la inmigración ilegal entre el continente africano y Europa, y en 

especial las Islas Canarias, con la operación “Hera”. 

- La Política Marítima Integrada de la Unión Europea, que descansa en el 

reconocimiento claro de la interconexión de todo lo relativo a los océanos y mares 

europeos y de que las políticas relacionadas con el mar deben formularse 

conjuntamente para poder obtener los resultados perseguidos. De todos los 

proyectos, los siguientes dan una idea del alcance de esta política en lo referente a 

seguridad marítima: La implantación de un espacio europeo de transporte marítimo 

sin fronteras; una estrategia europea de investigación marina; una red europea de 

 
4 OTAN. Declaraciones del Almirante (Italia) Luciano Zappata, Deputy Supreme Allied Commander 
Transformation. [en línea] Nota de prensa de la página web del Allied Command Transformation. 06 
de enero de 2009 [ref. de 24 de enero de 2009].Disponible en web < http://www.act.nato.int/>.  
5 Creada por el Reglamento (CE) nº 2007/2004 del Consejo (26.10.2004, DO L 349/25.11.2004), 
FRONTEX coordina la cooperación operativa entre Estados miembros en el ámbito de la gestión de 
las fronteras exteriores; ayuda a los Estados miembros en la formación de los guardias fronterizos 
nacionales, incluido el establecimiento de normas comunes de formación; lleva a cabo análisis de 
riesgos; hace un seguimiento de la evolución en materia de investigación relacionada con el control y 
la vigilancia de las fronteras exteriores; asiste a los Estados miembros en circunstancias que 
requieren un aumento de la asistencia técnica y operativa en las fronteras exteriores; y proporciona a 
los Estados miembros el apoyo necesario para organizar operaciones conjuntas de retorno. 

http://www.act.nato.int/
http://eur-lex.europa.eu/Notice.do?val=391764:cs&lang=es&list=391764:cs,&pos=1&page=1&nbl=1&pgs=10&hwords=European%20Agency%20for%20the%20Management%20of%20Operational%20Cooperation%20at%20the%20External%20Borders%7E
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observación e información del mar; políticas marítimas nacionales integradas; una 

red europea de vigilancia marítima;  una red europea de agrupaciones marítimas 

(clusters) y así un largo etcétera6. Dentro de esta política se incluye el Proyecto 

Piloto sobre la Integración de la Vigilancia Marítima en el Mediterráneo y en la zona 

adyacente del Atlántico7 y la propuesta de la Armada para la Presidencia española 

de la Unión Europea sobre contribución de la PESC a la Política Marítima Integrada 

de la UE, mediante seminarios, talleres de trabajo y la celebración de un Día del Mar 

2010.  

- La Agencia de Seguridad Marítima Europea (“European Maritime Safety 

Agency”, EMSA). Agencia de la UE que contribuye a incrementar la seguridad 

marítima en la Unión. Sus objetivos son reducir los riesgos de accidentes marítimos, 

la contaminación producida por buques y las pérdidas de vidas humanas en el mar. 

Además de la seguridad de la vida humana (“safety”), asume cometidos 

relacionados con la seguridad (“security”). Proporciona consejo técnico y científico a 

la Comisión, desarrollando y actualizando legislación, monitorizando su 

implementación y evaluando la efectividad de las medidas en vigor8.  

- La Agencia Europea de Defensa, dentro de la Política Europea de Seguridad y 

Defensa, participa mediante el Proyecto de Capacidades de Vigilancia Marítima. En 

su programa de 2009 prevé lanzar la fase preparatoria del programa “Future 

Unmanned Aerial System”; lanzar la fase preparatoria y de experimentación de la 

red de vigilancia marítima (MarSur); el posible lanzamiento de proyectos de I+D ad-

                                            
6 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, “Una 
política marítima integrada para la Unión Europea.” COM (2007) 575 final. Bruselas, 10 de octubre de 
2007. (También conocido como Libro Azul). 
7 COMISIÓN EUROPEA. Comisaría General de Asuntos Marítimos y Pesca. Borrador de acuerdo 
para Proyecto Piloto sobre la Integración de la Vigilancia Marítima en el Mediterráneo y en la zona 
adyacente del Atlántico, Número de Acuerdo MARE/2008/13 –SI2. Diciembre de 2008. 
8 PARLAMENTO Y CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA. Reglamento del Parlamento y del Consejo 
de la Unión Europea (EC) N° 1406/2002, de creación de la “European Maritime Safety Agency's”, 
modificado por los reglamentos (EC) No 1644/2003, (EC) No 744/2004 y  (EC) No 2038/2006, junio 
de 2002. [en línea]. 2006 [ref. de 24 de enro de 2009]. Disponible en web  < 
http://www.emsa.europa.eu/end173.html >. 

http://www.emsa.europa.eu/end173.html
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hoc para identificar pequeños buques en la mar y el desarrollo de los requerimientos 

espaciales de la red MarSur con un enfoque especial en la contribución de los 

servicios GMES (Global Monitoring For Enviroment and Security), un sistema de 

observación de la tierra mediante satélites de la Agencia Espacial Europea.9 

- La Operación Atalanta en el Cuerno de África, “EU NAVFOR Somalia”, es la 

primera operación marítima de la UE. Alcanzó su capacidad operativa inicial el 13 

de diciembre de 2008, y tiene como misión contribuir a la protección de los buques 

del WFP (World Food Programme) que llevan alimentos a Somalia, a la protección 

de buques navegando por las aguas de Somalia y la disuasión, prevención y 

represión de actos de piratería y robo armado en dichas aguas, en cumplimiento a 

distintas resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas10.  

3. OTRAS INICIATIVAS INTERNACIONALES Y MULTINACIONALES. 

- La Iniciativa 5+5 es un foro multinacional, de carácter cívico-militar, formado por 

países ribereños del Mediterráneo Occidental (Portugal, España, Francia, Italia, 

Malta, Libia, Argelia, Túnez, Marruecos y Mauritania). Dentro del ámbito de 

defensa se colabora en temas de Seguridad Marítima11. Su logro más importante 

es una red de intercambio de información del ámbito marítimo, liderada y 

 
9 AGENCIA EUROPEA DE DEFENSA. EDA Work Programme 2009. Bruselas, 10 de noviembre de 
2008. 
10 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA. Council Joint Action 2008/851/CFSP of 10 November 2008 
on a European Union military operation to contribute to the deterrence, prevention and repression of 
acts of piracy and armed robbery off the Somali coast. Artículo 1 [en línea]. Bruselas, noviembre de 
2008 [ref. de 22 de diciembre de 2008]. Disponible en Web < http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:301:0033:0037:EN:PDF >. 
11 Las otras materias de colaboración son la seguridad aérea, la participación de las Fuerzas 
Armadas en apoyo a las Autoridades de Protección Civil, y la formación. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:301:0033:0037:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:301:0033:0037:EN:PDF
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gestionada por la Marina Italiana, denominada V-RMTC (Virtual-Regional Maritime 

Traffic Centre)12. 

- El CHENS (Chiefs of European Navys) es un foro que reúne a los Jefes de las 

marinas europeas. En 2006 crearon un grupo de trabajo (CHENS MSO Working 

Group) para desarrollar una “Estrategia Europea Inter agencia para Operaciones 

de Seguridad Marítima”13. La Estrategia propone una serie de líneas de acción 

(Diplomática y de Cooperación, Intercambio de Información, Económica y 

Operativa) para fomentar su divulgación y aceptación, dentro del ámbito europeo.  

- El NACGF (North Atlantic Coast Guard Forum), un foro de cooperación y consulta 

creado en otoño de 2007 por 18 países del Atlántico Norte, en el que están 

representados los servicios que desarrollan funciones de guardacostas de cada 

país14. España y Portugal se incorporaron en 2008. La representación española la 

ostenta el Almirante de Acción Marítima, que lidera el Grupo de Trabajo de 

Inmigración Ilegal y participa en otros grupos de trabajo. La Guardia Civil está 

estudiando su participación en alguno de los grupos de trabajo. 

- El MAOC-N (“Maritime Analysis and Operations Centre – Narcotics”), un centro 

con sede en Lisboa que reúne inteligencia de última hora procedente de fuentes 

militares y policiales, para proporcionar una rápida respuesta a los traficantes que 

tratan de introducir cocaína en Europa. Responde a un acuerdo entre España, 

Portugal, Reino Unido, Irlanda, Francia, Holanda e Italia. Es el primer punto de 

coordinación para prevenir, con medios aéreos y marítimos, el tráfico de drogas en 

un área que cubre desde el Cabo de Buena Esperanza hasta el Mar de Noruega.15 

 
12 Esta red, además de incluir a los países de la Iniciativa 5+5, funciona en un ámbito más amplio con 
países adicionales del Mediterráneo y Mar Negro. 
13 CHENS. Developing a European Interagency Strategy for Maritime Security Operations. A paper 
supported by the Chiefs of European Navies. 2007. 
14 Alemania, Bélgica, Canadá, Dinamarca, EE.UU., Estonia, Francia, Finlandia, Holanda, Islandia, 
Irlanda, Noruega, Letonia, Lituania, Polonia, Reino Unido, Rusia y Suecia. 
15 REINO UNIDO. Oficina de Prensa del “Home office”, nota de prensa [en línea]. 30 de septiembre 
del 2007 [ref. de 26 de enero de 2009]. Disponible en web <http://press.homeoffice.gov.uk/press-
releases/maritime-centre-launch?version=2 >. 

http://press.homeoffice.gov.uk/press-releases/maritime-centre-launch?version=2
http://press.homeoffice.gov.uk/press-releases/maritime-centre-launch?version=2


Específico Armada Monografía: Seguridad Marítima CC Antonio TÁNAGO 

 

2-8 

                                           

El MAOC-N se ocupa del tráfico de drogas en buques no dedicados al comercio. 

Los buques con carga legítima que esconden drogas continuarán siendo 

responsabilidad de las autoridades aduaneras de cada país. El enlace en España es 

la Policía Nacional, que a través del Centro de Inteligencia contra el Crimen 

Organizado (CICO) informa a la Armada cuando se lleva a cabo una operación 

conjunta contra el tráfico de drogas. En Lisboa, el Agregado de Defensa de la 

Embajada Española representa a la Armada. 

- El CeCLAD-M (Centre de Coordination pour la Lutte Anti-Drogue en Mediterranée) 

es una iniciativa francesa centrada en combatir el tráfico de drogas en el 

Mediterráneo occidental procedente del norte y del oeste de África. Fue lanzada por 

Francia en septiembre de 2008 y es cofinanciada por la Unión Europea16. 

- El Experimento Multinacional 6 (Multinational Experiment 6, MNE-6), un proyecto 

patrocinado por el “US Joint Forces Command” (USJFCOM), que junto con otros 

socios multinacionales, trata de desarrollar mejores métodos para planear y 

conducir operaciones en coalición. España, mediante la Armada, participa en el 

objetivo 4.2. “Capacidad Inter-agencia para proporcionar Maritime Situational 

Awareness frente a amenazas irregulares en un escenario operacional distante y sin 

medios preestablecidos”17. 

- El JIATF/S (“Joint Inter Agency Task Force South”), Centro de Mando Militar 

Estadounidense que coordina las actividades militares y policiales contra el tráfico 

de narcóticos en el Caribe18.  

 
16 EUROPEAN COMMISSION. DIRECTORATE-GENERAL FOR MARITIME AFFAIRS AND 
FISHERIES MEDITERRANEAN AND BLACK SEA. Non-paper on maritime surveillance [en línea]. 
Bruselas, 13 de octubre de 2008 [ref. de 9 de marzo de 2009]. Disponible en Web < 
http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/pdf/maritime_surveillance_non_paper.pdf >. 
17 US JOINT FORCES COMMAND (USJFCOM). Nota de prensa [en línea]. 23 de enero de 2009 [ref. 
de 27 de enero de 2009].  Disponible en web < 
http://www.jfcom.mil/newslink/storyarchive/2009/pa012309.html >. 
18 JOINT INTER AGENCY TASK FORCE SOUTH. Mission. [en línea]. 2009 [ref. de 28 de enero de 
2009]. Disponible en web <http://www.jiatfs.southcom.mil/cg/mission.htm >. 

http://ec.europa.eu/maritimeaffairs/pdf/maritime_surveillance_non_paper.pdf
http://www.jfcom.mil/newslink/storyarchive/2009/pa012309.html
http://www.jiatfs.southcom.mil/cg/mission.htm
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- La Iniciativa de Seguridad para la Proliferación (“Proliferation Security Initiative”,  

PSI), un esfuerzo global liderado por EE.UU. para detener el tráfico de armas de 

destrucción masiva hacia o desde  estados y/o actores no estatales sospechosos19. 

- La Iniciativa de Seguridad de Contenedores (“Container Security Initiatives”), 

iniciativa estadounidense que permite a las autoridades aduaneras y de fronteras 

norteamericanas, en colaboración con las autoridades de otros gobiernos, examinar 

la carga de contenedores que se considere de riesgo en puertos extranjeros, antes 

de que llegue a EE.UU20. 

 
19 US STATE DEPARTMENT. Proliferation Security Initiative [en línea]. Mayo de 2003 [ref. de 28 de 
febrero de 2009]. Disponible en web < http://www.state.gov/t/isn/c10390.htm >. 
20 US DEPARTMENT OF HOMELAND SECURITY, CUSTOM AND BORDER PROTECTION 
AGENCY. Container Security Initiatives (CSI) [en línea]. 2002 [ref. De 28 de febrero de 2009]. 
Disponible en web < http://www.dhs.gov/xprevprot/programs/gc_1165872287564.shtm >. 

http://www.state.gov/t/isn/c10390.htm
http://www.dhs.gov/xprevprot/programs/gc_1165872287564.shtm
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